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Digitabzadas de Personas Jurmhcas del Registro Nacional de la República de Costa Rica, bajo la cédula de 

persona juridica número TRES-CIENTO UNO-SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y OCHO. A) La existercia y vigencia legal de la compañia de esta plaza denominada SERVICIOS E 

INVERSIONES PUC SOCIEDAD ANÓNIMA con domicilio en la Republica de Costa Rica, Provincia de San 

José, Cantón Montes de Tca cstrito primero San Pedro exactamente cien metros al oeste de la Rotonda de 

la Bandera en Ofipaza 28' Este 224%c20 4 efona cinco La presente sociedad fue constituida en Costa Rica, 

su lugar de dom.ao y oc” facultades para negociar en el extenor El suscrito Notario deja constancia, bajo su 

resporsabiidad que a presente es uta ceticanior er lo conducente y que lo omitido no condiciona, 

restringe, modifica m: altera lo trascrto ES TODO EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LAS 

DIECISIETE HORAS ¿CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTISIETE DE SETIEMBRE DEL ANO DOS MIL 

ONCE, PARA TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN ANTE EL CONSULADO DE LA REPÚBLICA DE ECUADOR. 
y E 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTAD S CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO CIENTO DIEZ DEL CÓDIGO 
A mo no 

NOTARIAL, A SOLICITUD DE LA SEÑORITA YESENIA NAVARRO MONTERO PARA SU USO POR LA 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIaDO 
Curridabat 50 mts Este de la Heladería POPS, Edificio Galerias del Este 

San José, Costa Rica 

Tel. 2528 - 5756    Ejecutivo a.i. de la Dirección Nacional de Notariado de 

la República de Costa Rica, HACE CONSTAR: Que las 

anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del notario público 

RANDALL VARGAS MATA, CÉDULA 109350847, 

   

   

  

EE CARNÉ NÚMERO 14429, son similares a los que se 

(Porción: e encuentran debidamente registrados en el Registro 

> NAONAI. E Nacional de Notarios de esta Dirección. Se deja 

molan , constancia de que a esta fecha el citado notario se 

xXx Y haya activo en el ejercicio del notanado y al dia en el 

:7 pago del Fondo de Garantia de los notarios públicos. Se 

advierte que el presente trámite de legalización no 

prejuzga sobre la validez y eficacia del documento 

adjunto. ES CONFORME. San José, el veintiocho de 

septiembre del año dos mil once. Se agregan y 

cancelan los timbres de ley.- _ 
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CÓNSULADO DEL saca | 
SAN JOSÉ - C9Q3TA RICA 

ABENTIFICACIÓN $? 
  

Presentada para mic a lema que antecede el 
suscits certlica que epgutentica, s sendo la quer 
Mila) senor ta map o End 

Er tesas sus actuaciones o A 
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PVi see 
María Fernanda Davos D, 

  

ENCARGADA DE 
ASUNTOS CONSULA 

Yo Dociura numa Thompson E. Notaria 28ava. de 
Guayaquil, República del Ecuador, de acuerdo con la facultad 
que me conceda el articulo primero del decreto supremo No 
2.386, publicado cn el registrado oficial No. 564 del 12 de Abril 
de 1.978 doy fe: que la presea ce de foja es fotocopia del 

so e n1 original, que me fue exhibido. Gi.ayaquil 

El Notario: 
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Certificacion de accionistas de Servicios e Inversiones PUC S.A. 

  

 



  

OFIPLAZA DEL ESTE, LOCAL A-CINCO, CERTIFICA: Con vista del Fiegistro Nacional de la República de 

“ica, Sistema de Imágenes Oynta wzadas de Personas Juridicas, a la cenula de persona juridica número 

CIENTO UNO- SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO (1) La exestencia y vigel 

legal de la compañía al día de ho. con domiciho en la provincia de San Jose Canion quince Montes de Oca Distnto 

tercero Mercedes, Ofiplaza de este 2ca A-cnco, denominada SERVICIOS E INVERSIONES PUC SOCIEDAD 

ANÓNIMA. (ti) La sociedad sera az " strade por una Junta Drreciva o Consejo de Administración compuesto por 

    tres miembros 3$0ctas 0 “2 7 525" a Asamblea General de Accwrstas que serár PRESIDENTE, 

SECRETARIO y TESORERO Dunarar <* s.3 cargos por todo el plazo social de la compañia na obstante podran 

  

ser removidos en cuaiquier momento por acuerdo te 2 asamblea de socios La representación judicial y extrajudicial 

de la sociedad corresponderá al PRESIDENTE ya 5E2 

* 
seperadamente, quienes tendran las facultades de un acoderado generalismo sin límite de suma, contarme al 

RETARIO ye la Junta Owectva actuando comunta o 

articulo mid doscientos cincuenta y tres del Codigo Ev ce 2 Tegabiica de Cosla Fica y además las de otorgar 

  

Doderes de toda clase, susttur tos suyos en todo 6 2” parte evocar tos mismos y conter” ottos de cueva 

conservando siempre sus mandatos Igualmente podran abru cuentes comentes en colones, en dólares o en 

cualquier otra moneda, girar contra ellas pto autonzar a terceros paja que giren contra las msmas. (it) Que las 

señontas NANIELA RAMOS MORALES, imayor qe eden, solteta, Abogada vecina de Heredia Santa Ines, 

doscientos metros norte y setenta y cinco metros al oeste de la cancha de baloncesto, portadora ge la céguia 

nacional de identidad numero cuatro-ciento Ochenta y ocho-cuatroctentos tremta y siete, y YESENIA NAVARRO 

MONTERO, mayor de edad, soltera Acmmstradora y Abogada vecina de Gowoechea Cien metros este de la iglesia 

“atáhca de Vista de Mar portadora de a cedula nacicna" 2 >dentaay numero uno- My ciento sesenta y nueve- 

novecientos tremta y ocho son por su 2 pen PRESIDENTE y SECRETARIO de la Junta Directiva de fa compañía, 

vombramentos que se enchentrán Sun 0 e ra te o, IGUALMENTE CERTÍFICO ahora con vista en los 
  

ASIENTO UNO del Libro de Registro de Accion stas NUMERO UNO de la seferida sociedad, que DANIELA RAMOS 

MORALES de calidades antes mdicadas £s propielava de Gmpuenta acciones comunes y nominativas de mil 

7: "ss cada una, y YESENÍA NAVARRO MONTERO, de calidades antes indicadas, es progietana de cincuenta 

2622es comunes y nominativas de nl Colones cada una y ambas tepresertan la totalidad del capital soctal de la 

  

   

 



ducente, y que lo omitido no modifica, altera corecora .2* e 7“ desvirtúa lo      artículo ciento diez del Codigo Notanal ES CONFORME: EXP 02 A PRESENTE 

O ISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE SETIEMBRE 

DEL ANO deso ONCE, PARA TRÁMITE DE LEGALIZACION ANTE El CONSULADO PE LA REPUBLICA DE 

ECUADOR. EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO CIENTO DIEZ DEL 

CÓDIGO NOTARIAL, A SOLICITUD DE LA SEÑORITA YESENIA NAVARRO MONTERO PARA SU USO POR LA 

SOCIEDAD. ADJUNTO Y CANCELO EN ESTE MISMO ACTO LOS TIMBRES DE LEY.---- 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
Curridabat, 50 mts Este de lo Heladería POPS, Edificio Galerias del Este 

San José, Costa Rica 

Tel, 2528 - 5756 

  

ROY ARNOLDO JIMÉNEZ OREAMUNO, Dire 
Eecutio a Je la Dirección Nacional de Notanado ds 

ta Recueuca de Costa Rica HACE CONSTAR: Que las 

arterores FIRMA y SELLO BLANCO del notario público 

RANDALL VARGAS MATA, CÉDULA 109350847, 

CARNÉ NÚMERO 14429, son similares a los que se 
encuentran debidamente registrados en el Registro 

Nacional de Notarios de esta Dirección. Se deja 

constancia de que, a esta fecha, el citado notario se 

haya activo en el ejercicio de! notariado y al día en el 

pago dei Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se 

advierte que el presente trámite de legalización no 

prejuzga sobre la validez y eficacia del documento 

adjunto. ES CONFORME. San José, el veintiocho de 

septiembre del año dos mil once. Se agregan y 

cancelan los timbres de ley.- ” 
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María Fernañda Airis 7 
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ASUNTOS CONSULARES 

   


